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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-46151606-APN-DDYME#CNCPS RESOL PLAN ANUAL DE MONITOREO Y
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-46151606-APN-DDYME#CNCPS del Registro del CONSEJO
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLITICAS SOCIALES y el Decreto N° 292 del 10 de abril de
2018, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 1° del Decreto N° 292/18 establece que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN
DE POLITICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, es el organismo responsable de
elaborar y ejecutar el PLAN ANUAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y
PROGRAMAS SOCIALES, que será de cumplimiento obligatorio para las políticas, programas, planes y
proyectos sociales financiados con fondos del Tesoro Nacional o con financiamiento proveniente de
Organismos Internacionales.

Que el Artículo 2° del citado Decreto dispone, entre otras cuestiones, que corresponde a esta JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS la aprobación del PLAN ANUAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN
DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES a propuesta del citado CONSEJO.

Que el aludido Decreto destaca la necesidad de establecer el continuo monitoreo y evaluación de las
políticas, programas, planes y proyectos sociales como una herramienta imprescindible del Estado tendiente
a la correcta ejecución de los recursos públicos.

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, tramita la aprobación del Plan Anual de Monitoreo y
Evaluación de Políticas y Programas Sociales 2019, identificado como IF-2019-53898872-APN-
SSGYAI#CNCPS, elevado por la SECRETARIA EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante IF-2019-48996880-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Artículo 2° del Decreto N° 292/18;



 

Por ello

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan Anual de Monitoreo y Evaluación de Políticas y Programas Sociales a
ser ejecutado por el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN identificado como IF-2019-53898872-APN-SSGYAI#CNCPS y que
como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Comuníquese oportunamente los resultados del Plan Anual de Monitoreo y Evaluación de
Políticas y Programas Sociales 2019 al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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